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P uede ser que este gobierno vea una reforma fiscal sólo 
como un catálogo de mayores controles para el pago de 
impuestos. Se puede tratar de una modificación a las ta-
sas actuales de algunos impuestos para aumentar la re-
caudación, o bien una modificación integral que abarque 

tanto ingresos como gasto para conformar una auténtica reforma 
hacendaria. 

No es buen indicio que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador esté tan enojado con las clases medias, porque puede 
traducir su malestar en tasas superiores de impuestos que afecten 
a esos grupos poblacionales. 

No sabemos si el próximo secretario de Hacienda, Rogerio Ra-
mírez de la O, llegó para decir que sí a todo lo que diga el Pre-
sidente, como el resto del gabinete. O bien tenga algún margen 
de maniobra para imprimir sus conocimientos al diseño fiscal de 
una reforma. 

Lo cierto es que sea cual sea la idea del Presidente sobre una re-
forma hacendaria de gran calado o una simple miscelánea fiscal, 
tiene que ser una de las primeras propuestas que envíe al Congre-
so en septiembre durante la próxima legislatura. 

Es muy simple, si una reforma fiscal está llamada a elevar los in-
gresos y eventualmente a reconsiderar la forma en que se ejerce el 
gasto, tiene que llegar antes de que se discuta la Ley de Ingresos y 
el Presupuesto de Egresos correspondiente al 2022.

Al menos debe llegar a la par, el 8 de septiembre. 
No va a ser un estreno nada sencillo para Ramírez de la O al 

frente de la Secretaría de Hacienda porque él como experto que 
entiende muy bien a la iniciativa privada no debería permitir que 
una reforma fiscal dañe más a las inversiones. 

Debe tener la capacidad de romper esas inercias que giran en 
torno al Presidente y que el repiten como rezos muchos plantea-
mientos ideológicos que poco tienen que ver con la realidad eco-
nómica actual del país. 

Y debe tener la capacidad de que la voz que escuche el Pre-
sidente en esos temas sea la suya como experto y titular de las fi-
nanzas públicas. En resumen, nada fácil para el futuro secretario. 

El Presidente tiene muchas ideas fijas y no muy buenas que se 
dejan ver en la manera en que se ejerce el gasto público. Se ha 
derrumbado el gasto de inversión para privilegiar el gasto asis-
tencialista, incluso por arriba de muchos programas sociales que, 
al quedase sin los recursos suficientes, han generado estragos en 
la sociedad, como los medicamentos para niños con cáncer, por 
ejemplo. 

Si la anunciada reforma tributaria sólo se concentra en la parte 
de ingresos, y no admite un rediseño del gasto, podría tener efec-
tos contraproducentes porque una eventual mayor contribución de 
los agentes económicos no tendría un mejor retorno social en in-
fraestructura, por ejemplo. 

Así que, además de conocer los alcances de una eventual refor-
ma fiscal para septiembre, habrá que ver el grado de influencia 
que pueda tener un experto, conocedor de las necesidades de la 
iniciativa privada, como lo es el futuro secretario de Hacienda, Ro-
gelio Ramírez de la O. 

Ojalá no sea solamente una caja de resonancia más del gabi-
nete de los deseos incuestionables del Presidente. 

¿A qué le llama  
la 4T reforma fiscal?

La gran 
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enrique.campos@eleconomista.mx

En el 2020 la utilidad del sector se redujo 40%: Moody´s

“Estabilización de tasas y 
recuperación respaldarán 
ganancias de bancos”

Edgar Juárez
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La estabilización de las ta-
sas de interés y la recupera-
ción económica respaldarán 
las ganancias de los bancos en 
México, consideró la agencia 
Moody’s.

En el 2020, derivado de una 
menor actividad crediticia por 
la pandemia y la creación de 
mayores provisiones para ries-
gos, las utilidades de los bancos 
en el país tuvieron una reduc-
ción importante de casi 40% 
en su comparación anual. Aún 
así fueron de 102,000 millones 
de pesos.

En un documento, la califi-
cadora explicó que aunque la 
tasa de interés de referencia de 
4% en México es la más baja 
desde junio del 2016, esta pa-
rece estabilizarse, lo que, auna-
do a un fuerte poder de fijación 
de precios, específicamente en 
el financiamiento ayudarán a 

los márgenes.
Además, destacó, una recu-

peración económica respalda-
rá las ganancias de los bancos 
en los próximos 12 a 18 meses, 
toda vez que las ganancias del 
crecimiento de los préstamos, 
se combinan con un financia-
miento tradicionalmente barato 
y una disminución de los costos 
y las provisiones.

Para Moody’s, sin embargo, 
no se espera que los márgenes 
de interés neto, aún abundan-
tes, vuelvan a los previos a la 
pandemia sino hasta el 2022, 
pero subrayó que los mayores 
volúmenes de crédito en medio 
de la recuperación económica y 
tasas estables, tendrán un efec-
to positivo inmediato en los in-
gresos por intereses.

“Los costos de financiamien-
to deberían mantenerse conte-
nidos y negativos en términos 
reales gracias a una amplia ba-
se de depósitos minoristas. Las 
provisiones para préstamos in-

cobrables acumuladas durante 
el apogeo de la pandemia tam-
bién deberían disminuir con la 
recuperación económica”, en-
fatizó la agencia.

Más demanda de crédito
Moody´s resaltó que los márge-
nes de los bancos mexicanos se 
beneficiarán de una mayor de-
manda de crédito de las indus-
trias manufactureras y los ex-
portadores, lo mismo que en 
hipotecas residenciales, que es 
el único portafolio que no ha 
mostrado decrecimiento du-
rante la pandemia.

Sin embargo, destacó que 
la aversión al riesgo limitará el 
beneficio para los bancos con 
importantes franquicias mi-
noristas, incluso cuando el vo-
lumen repunte, ello, en línea 
con la desigual recuperación 
económica.

Añadió que los ingresos por 
comisiones se beneficiarán del 
crecimiento de los préstamos. 

La agencia pre-
vé una mayor de-
manda de crédi-
to de las industrias 
manufactureras y 
los exportadores, 
lo mismo que en 
hipotecas.

39.5%
disminuyeron
 las ganancias de los bancos 
en el 2020 en su comparación 
con el 2019.

Las 
provisiones 
para 
préstamos 
incobrables 
acumuladas 
durante el 
apogeo de 
la pandemia 
también 
deberían 
disminuir 
con la 
recuperación 
económica”.

Moody´s

TARIFA AUTORIZADA  
PARA EL SISTEMA DE TRANSPORTE  
PÚBLICO DENOMINADO CABLEBÚS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Con fundamento en lo establecido en el artículo 164 de la Ley de 
Movilidad de la Ciudad de México, y en el ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA TARIFA DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DENOMINADO CABLEBÚS DE LA  CIUDAD DE MÉXICO, publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 11 de junio de 2021, mismo que 
está disponible para su consulta y descarga en el siguiente enlace: 

www.semovi.cdmx.gob.mx/movilidad-integrada/mi-cablebus/tarifa

Entrada en vigor de la tarifa: viernes 18 de junio de 2021

POR VIAJE $7.00

Servicio gratuito para niños menores de 5 años, adultos mayores de sesenta años, personas 
con discapacidad, integrantes de la Red de Contralorías Ciudadanas e integrantes de la 
Comisión de Participación Comunitaria de la Ciudad de México
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AVISO INFORMATIVO

Se comunica a los tenedores de los Bonos Bancarios Estructurados, emitidos por BBVA Bancomer, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, que el día 18 de junio de 2021, se llevará a cabo la Amortización
Anticipada, total o parcial, de los títulos abajo descritos, a aquellos tenedores que, con 3 días hábiles de anticipación,
le notifiquen por escrito a la Emisora su intención de recibir el pago anticipado de los Bonos Bancarios Estructurados
de los que fuesen tenedores.
Las Amortizaciones Anticipadas se llevarán a cabo a los precios descritos en la siguiente tabla, los cuales fueron
determinados de acuerdo a lo establecido en los títulos correspondientes.

Q:\Notas estructuradas\NOTAS CERRADAS TASAS Y FX\NOTAS J\LARGO PLAZO

El precio al que se pagarán los Bonos Bancarios Estructurados será en sustitución del saldo insoluto del principal y, en
su caso, el monto de los intereses u otros rendimientos establecidos en el Título correspondiente a cada emisión,
incluyendo aquellos cuya fecha de liquidación se encuentre entre el periodo de solicitud y liquidación de dicha
amortización anticipada.

La presente publicación se realiza de conformidad con lo previsto en la cláusula décimo segunda del acta de emisión
correspondiente.

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021

BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer.

Clave Indeval Precio

JBACOMER S9403 $ 98.8707


